
Tacuarembó, 29 de abril de 2016 

 

Sr. Edil Departamental 

Integrante de la Comisión de Finanzas y Presupuesto 

Presente 

                Se cita a Ud., en su calidad de Edil integrante de la Comisión de Finanzas y 

Presupuesto para la reunión de comisión a realizarse el próximo lunes 2 de mayo del año en 

curso, a la hora 20:00,  a fin de considerar el siguiente 

 

ORDEN DEL DIA 

1º.- Elección Mesa.- 

 

2º.- Consideración y aprobación Acta Nº 12 de fecha 25 de abril de 2016.-  

 

3º.-Expediente Interno 168/15 caratulado “Mesa del Organismo eleva Proyecto de 

Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental para el período 2016-2020” 

 

4º.-Expediente Interno 21/16 caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó envía 

Oficio Nº 378/16 referente a actuaciones remitidas  por la IDT, relacionadas con la Licitación 

Abreviada Nº 19/2015para la explotación de los servicios de los paradores departamentales 

instalados en la zona del Balneario Iporá (observaciones).-“ 

 

5º.- Expediente Interno Nº 24/16 caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó 

eleva Expediente Nº 3094/13 solicitando anuencia para iniciar acciones tendientes a la 

prescripción treintenaria por parte de la Intendencia de los padrones urbanos  

686,687,688,689,690,691 y 692 de la localidad  catastral de Paso de los Toros”.- 

 

6º.-Expediente Interno 29/16 caratulado “Tribunal de Cuentas de la República eleva Of. 

7042/16 transcribiendo la Resolución Nº 398/16 adoptada el 11 de febrero sobre nota enviada 

por el Contador Delegado en el Municipio de Paso de los Toros, de la IDT, relacionado con 

las reiteraciones de gastos  efectuadas en los meses de setiembre y octubre de 2015”. 

 

7º.-Expediente Interno Nº 34/16 caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó 

eleva Oficio Nº 047/16 comunicando el cambio de rubros dentro de un Programa de acuerdo a 

lo preceptuado en el Artículo 34 del Decreto 28 de la Junta Departamental del 26/10/95”.- 

 

 

 

 



8º.-Expediente Interno Nº 37/16 caratulado “Tribunal de Cuentas de la República eleva 

Oficio Nº 1091/16 ratificando observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la 

Intendencia de Tacuarembó”.-(Se solicitó información complementaria a la IDT) 

 

9º.-Expediente Interno 57/16 caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó envía 

Oficio 031/2016 comunicando cambio de rubros dentro de un mismo Programa según detalle 

relacionado de conformidad a lo preceptuado por el Art. 28 del Presupuesto Departamental 

1995-2000.- 

 

10º.- Expediente Interno 70/16 caratulado “Tribunal de Cuentas de la República envía 

Oficio Nº 6331/15 comunicando que no formula observaciones a las trasposiciones por un 

importe de $U 280.000,oo, pues se ajustan a normativa presupuestal, observando la 

trasposición de $U 755.000,oo, pues estaba excedido en el momento de realizar el mismo.- 

                                       Atentamente 

 

                                                                               DARDO A. LOPEZ RODRIGUEZ 

                                                                                  Director General de Secretaría 

 

Adm/els 


